
Guayaquil, febrero 1 de 2017 

Señores 

ACCIONISTAS 

EXPORTADORA DE FRUTAS TROPICALES EXPORBANAFRUIT S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías y el Reglamento de informe anual de 

Administradores a Juntas Generales publicado en el registro oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992, en 

mi calidad de Gerente General de EXPORTADORA DE FRUTAS TROPICALES EXPORBANAFRUIT 

S.A. a continuación pongo a su conocimiento mi informe respecto al ejercicio fiscal 2016: 

1. Los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la empresa en este segundo 

año consiga penetrar en el mercado, así como todos los permisos y registro para exportar. 
2. Las operaciones realizadas en este primer año no generaron ingresos operacionales. 

3. En virtud de la situación económica actual no tengo recomendaciones adicionales relacionadas 

con las políticas y estrategias de la compañía. 

Este informe es solo un resumen de los resultados obtenidos al 31 de Diciembre de 2016, por lo que me 

pongo a sus órdenes para cualquier información detallada adicional que Usted(s) soliciten, no sin antes 

agradecerles la confianza depositada en mi al haberme nombrado Gerente de la compañía. 

Atentamente, 

ARTEAGA DELGADO CARLOS XAVIER 

CCH 1309257440 

Gerente General


